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y siete, instado por ai Procurador don Vicente Arando Coma 
ra, en representación del Ayuntamiento de Uncastillo (Zarago
za), contra las Resoluciones de la Mutualidad Nacional Agraria 
y de la Dirección General de Gestión y Financiación de la 
Seguridad Social, de veintisiete de abril y diecinueve de mayo 
de mil novecientos setenta y siete, y tercero, no hacemos espe
cial pronunciamiento en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, de ia que se llevaré testi
monio a los autos, lo pronunciamos mandamos y firmamos: 
Benedicto Sánchez Fuentes. Miguel Español y Antonio Cano 
(rubricados).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 2 de marzo de 1078.—P. D., el Subsecretario, Vic- 

torino Anguera Sansó.

Ilmo Sr. Subsecretario del Departamento.

11305 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por Juan Murcia Ventura.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, con fecha 20 de enero de 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Juan Murcia Ventura,

Este Ministerio, ha tenido a bien disponer se cumpla la ci
tado sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Primero, desestimamos el presente recurso con
tencioso número noventa y tres de mili novecientos setenta y 
siete, y su acumulado número noventa y cuatro del mismo año, 
instados por don Juan Murcia Ventura; segundo, confirmamos 
los acuerdos de la Dirección General de Ordenación y Asisten
cia Sanitaria de la Seguridad Social, de diecisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis —asi como los de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Zaragoza, de cinco de octu
bre del mismo año— objeto de impugnación, por ser contrarios 
al ordenamiento Juridico, y tercero, no hacemos especial pro
nunciamiento en cuanto a costas

Asi por esta nuestra sentencia, de la que so llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos- 
Rafael Galbe Pueyo, Miguel Español, Antonio Cano (rubrica
dos) .»

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de marzo de 1978.—P. D.,, el Subsecretario, Vic

torino Anguera Sansó.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11306 ORDEN de 2 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Zaragoza en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Fernando Martín Felipe.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Territorial de Zaragoza, con fecha e de febrero de 1978, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Fernando Martín Felipe,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla la ci
tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Primero, estimamos los presentes recursos con
contenciosos acumulados, números ciento veintidós y ciento 
veintitrés de mil novecientos setenta y siete, instados por el 
Procurador don Luis del Campo Ardid, en representación de 
don Fernando Martin Felipe-, segundo, anulamos los dos acuer
dos dictados por la Dirección General de Ordenación y Asis
tencia Sanitaria de la Seguridad Social —Ministerio de Traba
jo— de diez de enero de mil novecientos setenta y siete, obje
to de impugnación, asi como los otros dos acuerdos de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Zaragoza, de diecinueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis, por los que se impuso a 
la Empresa "Femanad'o Martin Felipe”, una mu.ta de cinco 
mil pesetas por infracción al artículo sesenta y ocho de la Or
den ministerial de veintinueve de julio de mil novecientos se
tenta (acta de infracción P-l 305-76) y se practico liquida
ción de cuotas de la Seguridad Social, por cuantía de treinta 
y dos mil quinientas treinta v nuevo pesetas (acta 1. nn 70). 
por ser ambos acuerdos contrarios al Ordenamiento Jurídico, y 
tercero, no hacem'os pronunciamiento especial en cuanto a cos
tas.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se lievarú testi
monio a los autos lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
Rafael Galpe Pueyo, Miguel Español La Plana, Antonio Cano 
Mata (rubricados).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v electos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de marzo de 1078.—P D., el Subsecretario. Vic

torino Anguera Sansó

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE CULTURA

11307 ORDEN de 10 de febrero de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en recur
so contencioso-administrativo seguido entre don 
Jesús Barroso Carrasco y la Administración Gene
ral del Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.000 seguido ante la Se:a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, entre don Jesús Barroso Carrasco, 
como demandante y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra la resolución de fecha 9 de agosto 
de 1978 del extinguido Ministerio de Información y Turismo, 
ha recaldo sentencia en 12 de diciembre de 1970, cuya parte 
dispositiva literalmente dice;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Francisco Pinilla 
Peco, en nombre de don Jesús Barroso Carrasco, contra la 
Administración General del Estado, representada y defendida 
por su Abogacía, y que tiene por objeto la resolución del Minis
tro de Información y Turismo, de nueve de agosto de mil nove
cientos setenta y seis, confirmatoria en alzada de la dictada 
por el Subsecretario del. Departamento, de veinte de febrero 
del mismo año. sobre inscripción del actor en él Registro oficial 
de Técnicos de Relaciones Públicas, debemos declarar y decla
ramos la conformidad a derecho de la resolución impugnada; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1950, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1078.—P. D., el Subsecretario de 

Cultura. Castedo Alvarez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.

11308 ORDEN de 14 de febrero de 1978 por la que se dis
pone que los Delegados provinciales de Cultura 
sean Vicepresidentes de los Patronatos de los Cen
tros Provinciales Coordinadores de Bibliotecas.

Excmo. e Ilmos. Sres.: En el artículo 10 del Decreto de 4 de 
julio de 1052, aprobando el Reglamento del Servicio Nacional de 
Lectura se establece que los Patronatos de los Centros Provin
ciales Coordinadores de Bibliotecas estarán presididos por el 
Presidente de la Diputación Provincial respectiva, y en su com
posición entrarán a formar parte representantes de los Orga
nismos colaboradores y personas destacadas de la vida cultural 
de la provincia.

El Real Decreto 2258/1877. de 27 de agosto, estableció ia 
estructura orgánica del Ministerio de Cultura, determinándose 
en su articulo decimosexto las funciones que han de asumir los 
Delegados provinciales del Ministerio de Cultura, entre otras, las 
correspondientes a la extinguida Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural, que, en materia de bibliotecas, ve
nían siendo desempeñadas por los Delegados provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia, los cuales, en virtud de la 
Orden ministerial de dicho Departamento de 18 de septiembre 
de 1970, fueron designados Vicepresidentes de los Patronatos de 
los Centros Provinciales Coordinadores de Bibliotecas, siendo 
aconsejable, dada la nueva estructuración del Ministerio de 
Cultura y sus funciones, que dichas Vicepresidencias serán atri
buidas a los Delegados provinciales de este Departamento.


